
 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE ARMONICE REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO PARA LA PRODUCCIÓN, INVESTIGACIÓN Y USO MEDICINAL DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS FARMACOLÓGICOS, A FIN DE 

RECONOCER, PERMITIR Y REGULAR EL USO TERAPÉUTICO, MEDICINAL, HERBOLARIO, Y TODA VARIANTE DEL USO TERAPÉUTICO NO FARMACÉUTICO, DEL CANNABIS Y SUS 

DERIVADOS, SUSCRITA POR LA SENADORA PATRICIA MERCADO CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE ARMONICE REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO PARA LA PRODUCCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

USO MEDICINAL DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS FARMACOLÓGICOS, A FIN DE 

RECONOCER, PERMITIR Y REGULAR EL USO TERAPÉUTICO, MEDICINAL, HERBOLARIO, Y 

TODA VARIANTE DEL USO TERAPÉUTICO NO FARMACÉUTICO, DEL CANNABIS Y SUS 

DERIVADOS, SUSCRITA POR LA SENADORA PATRICIA MERCADO CASTRO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

La suscrita Senadora Patricia Mercado Castro, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I del Reglamento del Senado de la 

República, somete a la consideración de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 

siguiente Proposición con Punto de Acuerdo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 12 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Control Sanitario para la Producción, Investigación y Uso 

Medicinal de la Cannabis y sus Derivados Farmacológicos”, a fin de dar cumplimiento al artículo 

Transitorio Cuarto del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud y del Código Penal Federal”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de junio de 2017, que disponía lo siguiente: 

 

“Cuarto.- La Secretaría de Salud tendrá 180 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para armonizar los reglamentos y normatividad en el uso terapéutico 

del TETRAHIDROCANNABINOL de los siguiente isómeros: ∆6a (10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, 

∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus variantes estereoquímicas.” 

 

Dicho Reglamento regula la producción para fines de investigación científica y farmacéuticos, y 

establece reglas para la importación de productos medicinales de cannabis no psicotrópica, a 

fin de dar acceso a dichos productos para las personas que lo requieran. 
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“ARTÍCULO 1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación, control, fomento y 

vigilancia sanitaria de materia prima, derivados farmacológicos y medicamentos de la 

Cannabis, con fines de producción, investigación, fabricación y médicos. 

 

…” 

 

“ARTÍCULO 2. Las acciones reguladas por este Reglamento para la Cannabis son 

aquellas que tienen los fines siguientes: 

 

I. Producción primaria para: 

 

a) Abastecer la fabricación a que se refiere la fracción V de este artículo; 

b) Generar materia prima para realizar las investigaciones a que se refieren las 

fracciones II, III y IV de este artículo, y 

c) Producir semilla; 

 

II. Investigación para la salud, en términos del artículo 3 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; 

 

III. Investigación farmacológica a que se refiere el Capítulo II del Título Tercero del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud; 

  

IV. Fabricación de derivados farmacológicos y medicamentos, y 

V. Médicos para la realización de diagnósticos, preventivos, terapéuticos, de 

rehabilitación y cuidados paliativos.” 

 

Se trata, pues, de un primer paso que beneficiará a pacientes que esperan que los 

medicamentos derivados del cannabis estén disponibles de forma legal y accesible en el país. 

No obstante lo anterior, y como ha manifestado ya el Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, el referido Reglamento tiene algunas limitaciones:  

 

● Establece barreras de entrada al cultivo nacional, que excluyen a los productores 

tradicionales; 

● Limita la producción a la materia prima para medicamentos registrados y establece 

requisitos excesivos para obtener los permisos necesarios para poder hacer 
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investigación, imponiendo barreras de entrada y restringiendo las posibilidades de 

siembra a pocas organizaciones; 

● Prohíbe cualquier uso terapéutico no farmacéutico del cannabis; 

● Mantiene una restricción excesiva sobre el THC -componente psicoactivo-, e impone 

barreras significativas en la investigación y el desarrollo de productos medicinales; 

● Establece criterios desproporcionados para recetar los medicamentos de origen 

cannábico, tan estrictos como los existentes para los opiáceos, es decir, exige recetarios 

especiales de prescripción de medicamentos de cannabis, además de libros de control, 

registros de pacientes y mecanismos de trazabilidad; 

● Los usos autorizados de investigación, producción y comercialización están enfocados 

en medicamentos; 

● La importación y exportación son actividades permitidas, pero éstas imponen barreras 

de entrada significativas para productores nacionales existentes; 

● Prohíbe explícitamente los remedios herbolarios, afectando de manera 

desproporcionada a miles de personas en todo México que utilizan la cannabis día a día 

como parte de nuestras medicinas tradicionales; 

● Restringe el desarrollo de fármacos a través de ensayos clínicos, una de las principales 

barreras de entrada a nivel internacional para el desarrollo de productos medicinales a 

base de cannabis (Cannabis Based Medicinal Products, CBMPs). 

 

Es necesario recordar que la Suprema Corte de la Nación, al resolver diversos asuntos 

relacionados con la prohibición absoluta del consumo de cannabis, destrabó la discusión en 

materia de salud pública y combate en materia de política de drogas, y rompió el paradigma 

prohibicionista del uso, consumo y posesión de la marihuana. Al respecto, la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 57/2019, determinó 

lo siguiente: 

 

“[...] la ausencia de las normas que regulen el uso terapéutico de la cannabis se 

imposibilita al quejoso acceder a un tratamiento con base en esta sustancia o cualquiera 

de sus derivados dentro del país; situación que, inevitablemente, resta eficacia a su 

derecho a la salud al no establecer las condiciones necesarias para ejercerlo”1. 

 
1 “LA SEGUNDA SALA RESUELVE QUE LA SECRETARÍA DE SALUD (COFEPRIS) VULNERÓ LOS DERECHOS DE UN NIÑO CON 
DISCAPACIDAD AL INCUMPLIR SU DEBER DE EMITIR LAS DISPOSICIONES SOBRE EL USO TERAPÉUTICO DE LA CANNABIS”, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Disponible en: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5935 (consultado el 28 de enero de 2020). 

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=5935
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Por ello, la sentencia indica que “el Estado tiene la obligación de asegurar el más alto nivel 

posible de salud de las personas”2, lo que implica “la asignación de recursos suficientes y la 

creación de políticas públicas para otorgar servicios médicos de la mejor calidad para su 

bienestar y desarrollo integral”3, lo contrario imposibilita el ejercicio del derecho a la salud. 

Consecuentemente, en dicha sentencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación determinó ordenar a la Secretaría de Salud armonizar “las disposiciones en el uso 

terapéutico de la cannabis y sus derivados en un plazo de 180 días hábiles”4, y a garantizar “al 

quejoso el tratamiento médico integral que requiere para su padecimiento”5. 

 

Sin embargo, y como se desprende del análisis del referido Reglamento, este no cumple con 

los requisitos constitucionales y legales para garantizar el derecho a la salud de las personas 

de este país, puesto que no regula ni permite el uso terapéutico de cannabis, únicamente se 

limita a regular para fines de investigación científica y farmacéuticos. Es decir, el Reglamento 

es omiso en regular aspectos que permitan el acceso y ejercicio del derecho a la salud de las 

personas -puesto que, al omitir regularlos, permanecen prohibidos por la referida 

reglamentación-, tales como reconocer el cultivo personal para uso terapéutico, así como en 

diferenciar derivados de cannabis por su contenido de Tetrahidrocannabinol, para permitir 

diversas formas de acceso a este. 

 

Es necesario indicar que los criterios jurisprudenciales de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación -que integran nuestro parámetro de control constitucional-, indican que 

la actual regulación en materia de cannabis ocasiona una afectación muy intensa a diversos 

derechos, como al libre desarrollo de la personalidad, o en este caso, al de la salud, en 

comparación con el grado mínimo de protección a esta y al orden público, por lo que la 

prohibición absoluta al consumo de cannabis, prevista por nuestra legislación, es 

inconstitucional, lo que se hace extensivo en el caso presente, puesto que dicha omisión 

constituye en sí misma una persistencia de la prohibición absoluta del consumo personal de 

cannabis -ya sea para uso lúdico o recreativo, y terapéutico o medicinal-, y por ende, una 

inconstitucionalidad, al violentar derechos fundamentales: 

 

 
2 Idem. 
3 Idem. 
4 Idem. 
5 Idem. 
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“INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA AL CONSUMO 

LÚDICO O RECREATIVO DE MARIHUANA PREVISTA POR LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

 

Los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248, todos 

de la Ley General de Salud, en las porciones normativas que establecen una prohibición 

para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones para realizar las actividades 

relacionadas con el autoconsumo con fines lúdicos o recreativos –sembrar, cultivar, 

cosechar, preparar, poseer y transportar– del estupefaciente "cannabis" (sativa, índica y 

americana o marihuana, su resina, preparados y semillas) y del psicotrópico "THC" 

[tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: ?6a (10a), ?6a (7), ?7, ?8, ?9, ?10, ?9 

(11) y sus variantes estereoquímicas], en conjunto conocido como "marihuana", son 

inconstitucionales, toda vez que provocan una afectación innecesaria y 

desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la personalidad. En efecto, la 

medida no es necesaria debido a que existen medios alternativos a la prohibición 

absoluta del consumo lúdico de marihuana que son igualmente idóneos para proteger la 

salud y el orden público, pero que afectan en menor grado al derecho fundamental en 

cuestión; asimismo, la ley ocasiona una afectación muy intensa al derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, en comparación con el grado mínimo de protección a la 

salud y al orden público que alcanza dicha medida.” 

 

En ese sentido, se propone que el Pleno de este Senado de la República exhorte 

respetuosamente a la Secretaría de Salud, a fin que cumpla cabalmente lo ordenado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 57/2019, 

y armonice la normativa en materia de salud a fin de regular el uso terapéutico de cannabis y 

sus derivados, esto es6: 

 

1) Reconocer, permitir y regular el derecho al autocultivo de cannabis para uso 

terapéutico, medicinal o herbolario, y toda variante del uso terapéutico no farmacéutico 

del cannabis; 

2) Permitir y regular los distintos derivados de cannabis de acuerdo a su contenido de 

Tetrahidrocannabinol, en términos del artículo 226 de la Ley General de Salud; 

 
6 Y como ha manifestado la activista Margarita Garfias, Vid., 

https://twitter.com/Mar_Garfias/status/1349088152821133312?s=20; y, 
https://twitter.com/Mar_Garfias/status/1349119115366178822?s=20 (consultados el 2 de febrero de 2020). 

https://twitter.com/Mar_Garfias/status/1349088152821133312?s=20
https://twitter.com/Mar_Garfias/status/1349119115366178822?s=20
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3) Eliminar las barreras de entrada al cultivo nacional, y ajustar los requisitos para obtener 

los permisos para la producción primaria, de investigación para la salud, de investigación 

farmacológica, de fabricación de derivados farmacológicos y medicamentos, a fin que 

estos sean proporcionales y no excesivos; 

4) Ajustar los criterios para recetar los medicamentos de origen cannábico, a fin que 

estos no sean desproporcionados o excesivos, así como, eliminar los libros de control, 

los registros de pacientes y los mecanismos de trazabilidad; 

5) Eliminar las barreras de entrada para productores nacionales; 

6) Eliminar las restricciones al desarrollo de fármacos a través de ensayos clínicos; 

7) Eliminar la restricción de presentar los medicamentos de cannabis en forma de 

muestra médica u original de obsequio; y, 

8) Implementar políticas públicas que garanticen el abastecimiento de medicamentos 

cannabinoides a las personas pacientes. 

 

Lo anterior, dado que como ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

Estado tiene la obligación de “procurarles a las personas en lo individual un adecuado estado 

de salud y bienestar”, “al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, mediante 

un cumplimiento progresivo, “consistente en lograr su pleno ejercicio por todos los medios 

apropiados”, por lo que cuando existe una violación al referido derecho fundamental, el Estado 

debe “tomar todas las medidas necesarias para salvaguardar el derecho humano al nivel más 

alto posible de salud”: 

 

“DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y 

SOCIAL. 

 

La protección de la salud es un objetivo que el Estado puede perseguir legítimamente, 

toda vez que se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4o. 

constitucional, en el cual se establece expresamente que toda persona tiene derecho a 

la protección de la salud. Al respecto, no hay que perder de vista que este derecho tiene 

una proyección tanto individual o personal, como una pública o social. Respecto a la 

protección a la salud de las personas en lo individual, el derecho a la salud se traduce 

en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, 

mental, emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, 

consistente en el derecho a la integridad físico-psicológica. De ahí que resulta evidente 

que el Estado tiene un interés constitucional en procurarles a las personas en lo individual 

un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro lado, la faceta social o pública del 
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derecho a la salud consiste en el deber del Estado de atender los problemas de salud 

que afectan a la sociedad en general, así como en establecer los mecanismos necesarios 

para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. Lo anterior 

comprende el deber de emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales 

como el desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los servicios de salud, 

identificación de los principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado 

social, entre otras.” 

 

“SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE. ÉSTE PUEDE COMPRENDER 

OBLIGACIONES INMEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO. 

 

El artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

prevé obligaciones de contenido y de resultado; aquéllas, de carácter inmediato, se 

refieren a que los derechos se ejerciten sin discriminación y a que el Estado adopte 

dentro de un plazo breve medidas deliberadas, concretas y orientadas a satisfacer las 

obligaciones convencionales, mientras que las de resultado o mediatas, se relacionan 

con el principio de progresividad, el cual debe analizarse a la luz de un dispositivo de 

flexibilidad que refleje las realidades del mundo y las dificultades que implica para cada 

país asegurar la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. En 

esa lógica, teniendo como referente el derecho de toda persona al disfrute del más alto 

nivel posible de salud física y mental contenido en el artículo 12 del citado Pacto, se 

impone al Estado Mexicano, por una parte, la obligación inmediata de asegurar a las 

personas, al menos, un nivel esencial del derecho a la salud y, por otra, una de 

cumplimiento progresivo, consistente en lograr su pleno ejercicio por todos los medios 

apropiados, hasta el máximo de los recursos de que disponga. De ahí que se configurará 

una violación directa a las obligaciones del Pacto cuando, entre otras cuestiones, el 

Estado Mexicano no adopte medidas apropiadas de carácter legislativo, administrativo, 

presupuestario, judicial o de otra índole, para dar plena efectividad al derecho indicado.” 

 

“DERECHO A LA SALUD. ALGUNAS FORMAS EN QUE LAS AUTORIDADES DEBEN 

REPARAR SU VIOLACIÓN. 

 

Cuando en un caso concreto esté directamente vinculado el derecho a la salud y exista 

una determinación de la vulneración de aquél, el juzgador tiene que, en efecto, buscar, 

dentro de sus respectivas competencias y atendiendo al caso concreto, ordenar las 

reparaciones pertinentes. Así, la protección del derecho a la salud supone la regulación 
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de los servicios de salud en el ámbito interno, así como la implementación de una serie 

de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha regulación. Algunas de las 

reparaciones que se pudieran dar en estos supuestos, de conformidad con el parámetro 

de regularidad constitucional, son: i) establecer un marco normativo adecuado que regule 

la prestación de servicios de salud, estableciendo estándares de calidad para las 

instituciones públicas y privadas, que permita prevenir cualquier amenaza de vulneración 

a la integridad personal en dichas prestaciones; ii) las autoridades deben prever 

mecanismos de supervisión y fiscalización estatal de las instituciones de salud, así como 

procedimientos de tutela administrativa y judicial para la presunta víctima, cuya 

efectividad dependerá, en definitiva, de la puesta en práctica que la administración 

competente realice al respecto; iii) cuando hay una lesión clara a la integridad de la 

persona, como es la mala práctica médica, las autoridades políticas, administrativas y 

especialmente judiciales, deben asegurar e implementar la expedición razonable y 

prontitud en la resolución del caso; iv) tomar todas las medidas necesarias para 

salvaguardar el derecho humano al nivel más alto posible de salud; v) otorgar servicios 

de salud de calidad en todas sus formas y niveles, entendiendo calidad como que sean 

apropiados médica y científicamente. Cuando en un caso concreto esté directamente 

vinculado el derecho a la salud y exista una determinación de la vulneración de aquél, el 

juzgador tiene que buscar, dentro de sus respectivas competencias y atendiendo al caso 

concreto, ordenar las reparaciones pertinentes.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta Asamblea, la 

aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a fin 

que cumpla cabalmente lo ordenado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en el amparo en revisión 57/2019, y armonice la normativa en materia de salud a fin 

de regular el uso terapéutico de cannabis y sus derivados, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1) Reconocer, permitir y regular el derecho al autocultivo de cannabis para uso 

terapéutico, medicinal o herbolario, y toda variante del uso terapéutico no farmacéutico 

del cannabis; 

2) Permitir y regular los distintos derivados de cannabis de acuerdo a su contenido de 

Tetrahidrocannabinol, en términos del artículo 226 de la Ley General de Salud; 



 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE ARMONICE REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO PARA LA PRODUCCIÓN, INVESTIGACIÓN Y USO MEDICINAL DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS FARMACOLÓGICOS, A FIN DE 

RECONOCER, PERMITIR Y REGULAR EL USO TERAPÉUTICO, MEDICINAL, HERBOLARIO, Y TODA VARIANTE DEL USO TERAPÉUTICO NO FARMACÉUTICO, DEL CANNABIS Y SUS 

DERIVADOS, SUSCRITA POR LA SENADORA PATRICIA MERCADO CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

3) Eliminar las barreras de entrada al cultivo nacional, y ajustar los requisitos para obtener 

los permisos para la producción primaria, de investigación para la salud, de investigación 

farmacológica, de fabricación de derivados farmacológicos y medicamentos, a fin que 

estos sean proporcionales y no excesivos; 

4) Ajustar los criterios para recetar los medicamentos de origen cannábico, a fin que 

estos no sean desproporcionados o excesivos, así como, eliminar los libros de control, 

los registros de pacientes y los mecanismos de trazabilidad; 

5) Eliminar las barreras de entrada para productores nacionales; 

6) Eliminar las restricciones al desarrollo de fármacos a través de ensayos clínicos; 

7) Eliminar la restricción de presentar los medicamentos de cannabis en forma de 

muestra médica u original de obsequio; y, 

8) Implementar políticas públicas que garanticen el abastecimiento de medicamentos 

cannabinoides a las personas pacientes. 

 

SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la 

República a que se desista de la acción penal en contra de las personas que realicen labores 

de cuidado y que suministren, aun gratuitamente, o prescriban cannabis para uso terapéutico, 

medicinal o herbolario, y toda variante del uso terapéutico no farmacéutico del cannabis. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

_______________________________ 

SENADORA PATRICIA MERCADO CASTRO 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

LXIV LEGISLATURA 


